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Guía para uso del SIINSAN 
Sistema de Información Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

El SIINSAN responde a la Política Nacional de Seguridad Alimentaria –PSAN- y Ley del SINASAN el cual 

permite el monitoreo y evaluación de la situación de SAN, el avance y los efectos de los planes y programas 

estratégicos, así como el sistema de alerta temprana para identificar situaciones coyunturales de INSAN. 

La SESAN es la encargada de administrar toda la infraestructura tecnológica subyacente y de todas las 

tareas relacionadas con el diseño, mantenimiento y disponibilidad de este sistema, entre las cuales se puede 

mencionar, el diseño, configuración y administración del portal. 

De acuerdo con la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (Numeral 10.6), y la Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SINASAN- (capitulo IV, Art.22 literal e), el  

Sistema de Información, Monitoreo y Alerta de la Inseguridad Alimentaria y Nutricional -SIINSAN-, es 

un sistema nacional que facilita la toma de decisiones en el ámbito político-administrativo. 

El objetivo de esta guía es facilitar al usuario la labor de búsqueda, consulta y uso de la información 

relacionada con la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Contiene información sobre los aspectos 

siguientes: desnutrición crónica, desnutrición aguda, gobernanza en SAN,  ejecución de POASAN, 

Estrategia Nacional para la Prevención de la Desnutrición Crónica, Planificación Estratégica en SAN, 

monitoreo y evaluación, INCOPAS, y cooperación internacional. Además contiene documentos de 

sistemas de información geográfica, del Centro de documentación en Seguridad Alimentaria y nutricional 

(CEDESAN) y bases de datos.  

La información contenida en el sistema es de acceso público, a excepción de algunas aplicaciones que no 

podrían estar disponibles debido a que se encuentran en fase de recolección o ingreso de información, o 

en elaboración o diseño del informe correspondiente o en proceso de planificación de ingreso de datos; 

no obstante, las que van completándose pueden verse en “modo consulta”. 

Para usuarios internos es necesario disponer de un usuario y contraseña proporcionados por la 

Coordinación de Sistemas de Información o por la Dirección de Planificación, Monitoreo y Evaluación 

de SESAN. Para usuarios externos este requisito no es necesario; sin embargo, en caso de que el sistema 

se los solicite, basta con oprimir el botón “Modo Consulta” y el sistema le permite el ingreso.   

La página WEB del SIINSAN está disponible en http://www.siinsan.gob.gt/siinsan/. En la página inicio 

se muestran las secciones principales del sitio y otros contenidos relacionados. 
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1. Ingreso al Portal y Página de Inicio  
 
Se muestran las secciones principales del sitio, además de otros contenidos relacionados. Los pasos 

necesarios para el ingreso y uso de la información en el portal, son los siguientes: 

 

1. Ingresar a un navegador y escribir “SIINSAN” 

2. Oprimir la opción PORTAL SIINSAN 

3. Buscar el tema de su interés, ubicado en las diferentes ventanas y aplicar un doble clic en el 

mismo (Figura 1). 

4. Navegar dentro del tema elegido para encontrar la información de su interés.      

5. Al finalizar, oprima el botón “Regresar al inicio”. 

6. El sistema lo dirige nuevamente al inicio. Si desea consultar otro tema, repita los pasos                   

1 al 5. 

7. Para salir, oprima, en el extremo superior derecho de la computadora, la letra “X” u oprima 

la tecla que contiene tres líneas horizontales (también en la parte superior derecha de la 

pantalla), que lo dirige a un menú en donde le ofrecerá la opción “salir”. También puede 

escribir en la barra de direcciones otra que le interese, lo cual también es válido. 

 
 

Figura 1. Página de inicio del portal SIINSAN 
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2. Secciones 
 

El portal electrónico del SIINSAN está organizado en diferentes secciones que le permiten al 

usuario obtener la información relacionada con las diferentes acciones que se implementan en el 

marco de la SAN. Las secciones son las siguientes: 

 
1. Estructura Legal 

2. Atención a Emergencias 

3. Mapa del Sitio 

4. Desnutrición crónica 

5. Desnutrición aguda 

6. Gobernanza en SAN 

7. Situación de la SAN 

8. Ejecución del POASAN 

9. Estrategia Nacional para la Prevención de la Desnutrición Crónica 

10. Planificación Estratégica y Operativa de SAN 

11. Monitoreo y Evaluación 

12. INCOPAS 

13. Cooperación Internacional 

14. Sistemas de Información Geográfica 

15. CEDESAN 
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16. Base de datos 

17. Enlaces de interés 

 

 

2.1.  Estructura legal  
 

En esta sección se presenta el marco legal, estratégico y técnico operativo de la SESAN. La 

sección contiene documentación de las actividades de la SESAN, así como los reglamentos legales 

con sus funciones. 

 

2.2.  Atención a emergencias  
 

Guatemala es susceptible a la ocurrencia periódica de fenómenos y desastres por eventos de origen 

natural, tales como sismos, erupciones, inundaciones, sequías, entre otros.  En esta sección se 

puede consultar toda la documentación vigente para la Gestión de Riesgo a Desastres, así como 

las funciones que el Plan Nacional de Respuesta (PNR) estipula para atender situaciones de Riesgo, 

Emergencia o Desastre (Situación RED).  Adicionalmente, se listan los principales eventos de 

fenómenos naturales del país, ordenados en forma cronológica. 
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2.3.  Desnutrición Crónica  

 
En esta sección se brinda al usuario la definición de este tipo de desnutrición. Además, el usuario 

puede encontrar los documentos que presentan información relevante sobre la situación 

nutricional del país. Esta sección incluye la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 

y el Censo de Talla en Escolares de Primer Grado de Primaria del Sector Oficial. Se 

brinda acceso a las publicaciones, facilitando una tabla comparativa para que el usuario analice las 

diferencias y su uso potencial. 
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2.3.1.  Encuesta Nacional de Salud Materno  Infantil -ENSMI- 

 

El país ha recurrido desde el año 1987 a las Encuestas Nacional de Salud Materno Infantil                    

–ENSMI-, como el mecanismo de medición de la situación de salud de ese grupo poblacional 

(niños menores de cinco años de edad y mujeres en edad fértil). 

El Instituto Nacional de Estadística, considera a la ENSMI como una de las fuentes oficiales de 

información para este tema, ya que permite la comparabilidad de indicadores básicos de salud 

reproductiva con otros países que aplican los estándares de las Encuestas Demográficas de Salud 

(DHS, por sus siglas en inglés). 
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2.3.2.  Censo de Talla  
 

El Gobierno de la República de Guatemala tiene como una de sus metas, establecer y mantener 

en el contexto de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, un marco 

institucional estratégico de organización y coordinación para priorizar, jerarquizar, armonizar, 

diseñar y ejecutar acciones de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SAN- por medio de planes, 

programas y proyectos encaminados a la erradicación de la desnutrición. En esta sección se 

encuentran los informes, base de datos y tableros del IV Censo de Talla. 
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2.4.  Desnutrición aguda  

 

En esta sección se encuentran disponibles las estadísticas 

de morbilidad (número de casos) y mortalidad (número 

de fallecidos) relacionadas con la desnutrición aguda en 

niños menores de cinco años de edad.  Dicha 

información es generada por el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social en forma semanal.   

Adicional a los documentos de Sala Situacional, la SESAN 

genera mapas en donde es posible visualizar la 

información a nivel comunitario y municipal, a partir de 

los datos que facilita el MSPAS. 
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2.5.  Gobernanza en SAN 

 

Para lograr la descentralización y el cumplimiento de los 

objetivos de la Política Nacional y el Plan Estratégico de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional con sus respectivos 

programas, proyectos y actividades; se requiere 

fomentar la gobernanza local en SAN en los diferentes 

niveles del SINASAN y SISCODE, involucrando y 

fortaleciendo las competencias de los actores claves 

tomadores de decisiones, especialmente los integrantes 

de las comisiones de seguridad alimentaria y nutricional. 

Esta sección contiene información relacionada con la 

Gobernanza en SAN. 

En esta sección se pueden consultas todas las actas del Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, la Estrategia y el Manual de Gobernanza en Seguridad Alimentaria y Nutricional y el Tablero 

de Comisiones SAN Activas. 
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2.6.  Situación de la Seguridad Alimentaria  

 

Muestra información sobre las distintas mediciones 

relacionadas con la Seguridad Alimentaria en el país, entre 

ellas: la Clasificación Integrada de la seguridad alimentaria 

en Fases (CIF), el Sistema de Indicadores de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional y las herramientas del Sistema 

de Vigilancia y Alerta Temprana de InSAN: Pronóstico de 

SAN, Sistema de Monitoreo de Cultivos y la Vigilancia 

Nutricional. 
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INDICADORES 
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2.7.   Ejecución del POASAN 

 

En esta sección se muestran los datos del presupuesto del 

Plan Operativo de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(POASAN), datos del mes en curso y de los meses 

anteriores, además de datos por entidad.  
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2.8.  Estrategia Nacional para la Prevención de la Desnutr ición Crónica –

ENPDC- 

 

Es sección incluye información relacionada con la 

Estrategia Nacional para la Prevención de la 

Desnutrición Crónica (ENPDC) aprobada por el 

CONASAN, vigente para el periodo 2016 al 2020, la 

ejecución presupuestaria específica de la ENPDC, la 

oferta programática (listado de bienes y servicios), 

Indicadores y el resumen de acciones realizadas.  

También contiene información de la Comisión 

Presidencial para la Reducción de la Desnutrición 

Crónica (CPRDC). 
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2.9.  Planificación estratégica.  

 

En esta sección se encuentra información relacionada con 

la planificación en temas de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional tales como Plan Operativo Anual de SAN y el  

Plan Estratégico de SAN. Además de las acciones realizadas 

por las diferentes instituciones que tienen relación con la 

SAN. 
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2.10.  Monitoreo y Evaluación 

  

           El monitoreo de los programas implica la recolección de 

datos rutinarios para medir los avances hacia el 

cumplimiento de los objetivos establecidos. La 

evaluación, es la apreciación sistemática y objetiva de un 

programa respecto a su diseño, puesta en práctica y sus 

resultados. El propósito de ambos procesos es 

proporcionar información a los tomadores de decisiones, 

respecto a la eficacia de los programas y el uso eficiente 

de los recursos. En esta sección se presenta información 

de varios procesos de monitoreo y evaluación 

relacionados con la Política Nacional de SAN.  
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2.11.  INCOPAS 

 

Como órgano del SINANSAN, la INCOPAS es el canal 

de comunicación o espacio de participación donde se 

plantean propuestas relacionadas con la SAN por parte 

de los sectores de la sociedad civil representados.  
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2.12.  Cooperación Internacional  

 

El apoyo que recibe el país a través de la Cooperación 

Internacional, ha constituido un valioso aporte para complementar 

los esfuerzos nacionales para el desarrollo. Por lo que es de vital 

importancia que este apoyo se priorice de acuerdo con las políticas 

públicas nacionales, además, debe cumplir los requisitos para 

realizar la planificación adecuada en cada tema. 

En el tema de Seguridad Alimentaria y Nutricional, es conocido 

que la institucionalidad pública ejecuta varios proyectos de la 

cooperación internacional, los cuales deben cumplir con los 

procedimientos establecidos por la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 

(SEGEPLAN), para concretar, implementar y finalizar oportunamente dichos proyectos. Esto permite 

la transparencia en el uso y manejo de fondos provenientes de la cooperación internacional, además 

que puede visualizarse en que regiones del país están haciendo presencia. 
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Para el uso del mapa interactivo el usuario debe aplicar un doble clic sobre la fracción del mapa que 

se muestra en pantalla y esperar a que aparezca el mapa completo sobre el cual podrá realizar acciones 

como cambio de capas, descarga de la base de datos, filtros, etc., opciones que aparecen en la parte 

inferior del mapa en rectángulos indicativos.   
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2.13.  Sistemas de información geográfica  

 

Esta sección contiene información geográfica que representa 

gráficamente los datos estadísticos de Salud, Desnutrición Crónica y 

Aguda, así como los hechos principales de la organización 

administrativa de un territorio especialmente las cuestiones relativas 

a las fronteras y divisiones, además contiene información en detalle 

de los accidentes geográficos naturales, artificiales de la superficie del 

suelo y altitud del terreno. Los mapas se encuentran en formato JPG 

(imágenes). 
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2.14.  Centro de Documentación e Información para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional -CEDESAN- 
 

Esta sección comprende al CEDESAN el cual está destinado al almacenamiento y socialización de 

Información sobre temas relacionados con la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Está disponible para el 

público en general y estudiantes de todos los 

niveles, con material bibliográfico y charlas 

educativas en temas de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 30 

G
u

ía
 u

s
o

 S
II

N
S

A
N

 |
 0

8
/
0

5
/
2

0
1

9
  

 

2.15.  Base de Datos  

 

Es un conjunto de datos organizados y relacionados entre sí, cuyo ordenamiento permite su procesamiento 

para la obtención de resultados útiles para la toma de decisiones. Generalmente constan de una o más 

tablas que contienen registros a los cuales se asocian variables de interés. 

Los registros corresponden a las filas y las variables a las columnas. Es decir, 

las columnas conservan información relacionada con cada elemento 

(registro) que se desea guardar en la tabla.  
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2.16.  Buscador 

 

Esta herramienta permite que el usuario pueda encontrar los datos o la información que 

necesita. Es de gran apoyo para cualquier tipo de usuario del Sistema Información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.17.  Mapa del Sitio  

 

Se muestra un índice de las páginas del sitio web, al hacer clic sobre cualquiera de los 

enlaces, dirigirá al usuario a la página web deseada. 
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